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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
 
DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Nacional del Sistema Integral de 
Justicia Penal para Adolescentes. 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 
SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY NACIONAL DEL SISTEMA INTEGRAL DE 
JUSTICIA PENAL PARA ADOLESCENTES. 
 
Artículo Único.- Se reforman las fracciones VI y XI, inciso b), primer párrafo del artículo 46 y la fracción VII del 
artículo 263 de la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes, para quedar como 
sigue: 

Artículo 46. Derechos de las personas sujetas a medidas cautelares o de sanción privativa de libertad 

... 

... 

I. a V. ... 

VI. Recibir asistencia médica preventiva y de tratamiento para el cuidado de la salud, así como atención y 
tratamiento psicológico atendiendo a las necesidades propias de su edad y sexo en, por lo menos, centros de 
salud que brinden asistencia médica y psicológica de primer nivel en términos de la Ley General de Salud; en el 
Centro Especializado y, en caso de que sea insuficiente la atención brindada dentro de reclusión o se necesite 
asistencia médica avanzada, se podrá solicitar el ingreso de atención especializada a dicho Centro o bien, que la 
persona sea remitida a un Centro de salud público en los términos que establezca la ley; 

VII. a X. ... 

XI. Salir del Centro Especializado, bajo las medidas de seguridad pertinentes para evitar su sustracción o daños a 
su integridad física, en los siguientes supuestos: 

a) ... 

b) Acudir al sepelio de sus ascendientes o descendientes en primer grado, su cónyuge, concubina o concubinario 
o de quien ejerciera la patria potestad, tutela o cuidado, así como para visitarlos en su lecho de muerte, siempre y 
cuando las condiciones de seguridad lo permitan, de conformidad con el Reglamento aplicable. 

... 

XII. a XVIII. ... 

... 

Artículo 263. De la educación 

... 

I. a VI. ... 

VII. Proporcionarles tratamiento psicológico; 

VIII. a X. ... 
 

Transitorios 
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 
 
Segundo. Las erogaciones que pudieran presentarse con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto se 
realizarán con cargo a los presupuestos aprobados a los ejecutores del gasto correspondiente, para el ejercicio 
fiscal que corresponda, por lo que no se autorizarán ampliaciones a su presupuesto para el presente ejercicio 
fiscal ni subsecuentes. 
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Ciudad de México, a 9 de noviembre de 2022.- Dip. Santiago Creel Miranda, Presidente.-  Sen. Alejandro 
Armenta Mier, Presidente.- Dip. Brenda Espinoza Lopez, Secretaria.- Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, 
Secretaria.- Rúbricas.” 
 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2022.- Andrés Manuel López Obrador.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
 

LUCÍA AIMÉ CASTILLO PASTOR, en ejercicio de las facultades que a la Secretaría de Educación de 
Tamaulipas, a mi cargo confieren los artículos 23 fracción XI y 34 fracciones I, III, IV y VI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública; 11 fracción VIII de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y Artículo Segundo 
del Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 45 de fecha 15 de abril del 2014, y en relación 
al diverso Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 96 de fecha 12 de agosto del 2014; 
 

C O N  S  I  D  E  R  A  N  D  O 
 

PRIMERO.- Que mediante escrito recibido en fecha 22 de septiembre del 2022, la ciudadana CONCEPCIÓN 
RUIZ GARCÍA, propietaria del plantel educativo particular INSTITUTO PEDAGÓGICO SKINNER, con Clave de 
Centro de Trabajo 28PPR0299F, con alumnado mixto turno matutino, ubicado en domicilio calle San Jorge 
número 200, colonia Lomas Real de Jarachina Sur en Reynosa, Tamaulipas, cambia al NUEVO DOMICILIO 
calle David Alfaro Siqueiros número 722, Fraccionamiento Lomas del Real de Jarachina Sector Sur en Reynosa, 
Tamaulipas. 

SEGUNDO.- Que el plantel educativo particular INSTITUTO PEDAGÓGICO SKINNER, cuenta con autorización 
para impartir Educación Primaria, mediante Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios Número 0905902, 
publicado en el Periódico Oficial número 98, de fecha 18 de agosto del 2007. 

TERCERO.- Que los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y modalidades, debiendo obtener 
en cada caso, la autorización del Estado para que los estudios realizados en las respectivas instituciones cuenten 
con validez oficial, de conformidad con lo establecido en los artículos 3° fracción VI de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 22° de la Ley General de Educación y 91 de la Ley de Educación para el Estado. 

CUARTO.- Que las instalaciones que ocupa la institución educativa privada INSTITUTO PEDAGÓGICO 
SKINNER reúnen las condiciones de seguridad, higiénicas y pedagógicas establecidas en el Artículo 7, último 
párrafo, de la ley General de Educación y 92 fracción II de la Ley de Educación para el Estado conforme al 
resultado del informe realizado por el ciudadano ARTURO NIÑO CAMACHO,  Encargado del Departamento de 
Infraestructura del Centro Regional de Desarrollo Educativo de Reynosa, de la Secretaría de Educación del 
Estado; contando con el equipo y material didáctico para el correcto desarrollo de sus actividades educativas 
aprobándose además, la integración de los grupos escolares y horarios de clases con los que funcionará el 
plantel.   

QUINTO.- Que el expediente integrado con motivo de la solicitud de la C. CONCEPCIÓN RUIZ GARCÍA, 
propietaria del plantel ha sido revisado por la Subsecretaría de Planeación, observándose el cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 92 de la Ley de Educación para el Estado y demás disposiciones legales aplicables; por 
lo que, con fundamento en el Artículo Primero del Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial del 
Estado Número 96, de fecha 12 de agosto del 2014, y de las facultades contenidas en el Artículo 12 fracción IX 
de la Ley de Educación del Estado y 34 fracciones I, IV y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública, 
emitió opinión técnica favorable para que la Secretaria de Educación otorgue autorización al plantel educativo 
particular INSTITUTO PEDAGÓGICO SKINNER, con Clave de Centro de Trabajo 28PPR0299F; solicitó 
Autorización de CAMBIO DE DOMICILIO DE calle San Jorge número 200, colonia Lomas Real de Jarachina Sur 
en Reynosa, Tamaulipas, cambia al NUEVO DOMICILIO calle David Alfaro Siqueiros número 722, 
Fraccionamiento Lomas del Real de Jarachina Sector Sur en Reynosa, Tamaulipas. 
 

En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3° fracción VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1° párrafo segundo, 7° fracción III inciso b), fracción V, 15°, 16°, 22°, 30°, 141° y 
Titulo Décimo Primero de la Ley General de Educación; 140 de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas, 34 fracciones I, III, IV y VI, de la Ley Orgánica de la Administración  Pública del Estado de 
Tamaulipas, 1°, 5°, 8°, 9°, 10, 11, 12 fracciones I y XII, 19, 21, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95, de la Ley de Educación 
para el Estado de Tamaulipas y el Acuerdo 254 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo del 
1999 y el Reglamento de Incorporación y Operación de Escuelas Particulares del Nivel Básico en Tamaulipas, 
publicado en el Anexo al Periódico Oficial Número 103, de fecha 27 de agosto del 2015 , he tenido a bien emitir la 
siguiente:           
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AUTORIZACIÓN DE CAMBIO DE DOMICILIO, DEL PLANTEL EDUCATIVO PARTICULAR INSTITUTO 
PEDAGÓGICO SKINNER, EN REYNOSA, TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Se autoriza el CAMBIO DE DOMICILIO, del plantel educativo particular INSTITUTO 
PEDAGÓGICO SKINNER, de nivel Primaria, con Clave de Centro de Trabajo 28PPR0299F, ubicado en calle 
San Jorge número 200, colonia Lomas Real de Jarachina Sur en Reynosa, Tamaulipas, cambia al NUEVO 
DOMICILIO calle David Alfaro Siqueiros número 722, Fraccionamiento Lomas del Real de Jarachina Sector Sur 
en Reynosa, Tamaulipas. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Cuando la C. CONCEPCIÓN RUIZ GARCÍA, propietaria de la institución educativa 
particular INSTITUTO PEDAGÓGICO SKINNER, decida la implementación de nuevos estudios, la apertura de 
nuevos planteles, cambio de domicilio, de denominación del plantel o de titular, o alguna modificación a su 
situación legal, solicitará la autorización correspondiente a la Secretaría de Educación de Tamaulipas. 

ARTÍCULO TERCERO: La ciudadana CONCEPCIÓN RUIZ GARCÍA, propietaria de la institución educativa 
particular INSTITUTO PEDAGÓGICO SKINNER está obligada a: 

I.- Observar con rigurosidad lo establecido por la Ley para la Prevención de la Violencia en el Entorno Escolar del 
Estado de Tamaulipas; 

II.- Observar de manera irrestricta la normatividad establecida en cuanto a la edad y cantidad máxima de alumnos 
por aula en cada nivel y modalidad educativa; y 

III.- En caso de cualquier modificación a la estructura física del plantel educativo, deberá presentar los planos, 
haciendo las gestiones y trámites correspondientes. 

ARTÍCULO CUARTO: La Secretaría de Educación a través de las instancias correspondientes, tendrá la facultad 
de supervisión y vigilancia de la institución particular INSTITUTO PEDAGÓGICO SKINNER, mediante visitas de 
inspección ordinarias, que podrán realizarse hasta dos veces por cada ciclo escolar; y de visitas extraordinarias, 
que se realizarán sólo con motivo de la probable comisión de infracciones a las disposiciones legales y 
normativas en materia de educación, o cuando el particular se abstenga de proporcionar la información que la 
autoridad educativa requiera por escrito o establezcan las normas de control escolar, reglamentos, convenios y 
acuerdos que de ella se deriven; y en caso de incumplimiento podrá sancionársele hasta con el retiro del Acuerdo 
de Autorización Oficial de Estudios otorgado.  

La C. CONCEPCIÓN RUIZ GARCÍA propietaria del plantel educativo particular INSTITUTO PEDAGÓGICO 
SKINNER, podrá solicitar a la Secretaría de Educación de Tamaulipas el retiro del Acuerdo de Autorización 
Oficial de Estudios con 90 días de anticipación a la conclusión del ciclo escolar, debiendo entregar el archivo 
relacionado de la autorización de estudios y dar constancia de que no quedaron períodos inconclusos ni 
responsabilidades relacionadas con el trámite de documentación escolar y hacer la entrega de los sellos oficiales 
correspondientes. 

ARTÍCULO  SEXTO: El presente documento se expide únicamente para autorizar el CAMBIO DE DOMICILIO,  
de calle San Jorge número 200, colonia Lomas Real de Jarachina Sur en Reynosa, Tamaulipas, cambia al 
NUEVO DOMICILIO calle David Alfaro Siqueiros número 722, Fraccionamiento Lomas del Real de Jarachina 
Sector Sur en Reynosa, Tamaulipas; modificando, sólo en este sentido, el contenido del Acuerdo de 
Autorización Oficial de Estudios Número 0905902, de fecha 09 de junio del 2009; por lo que la C. 
CONCEPCIÓN RUIZ GARCÍA, propietaria del plantel educativo particular INSTITUTO PEDAGÓGICO 
SKINNER, queda obligada a mantener actualizadas las constancias, dictámenes, certificados, permisos y 
licencias que procedan conforme a los ordenamientos y disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Notifíquese el presente a la C. CONCEPCIÓN RUIZ GARCÍA, propietaria del plantel 
educativo particular INSTITUTO PEDAGÓGICO SKINNER, para que cumpla los compromisos que este 
instrumento establece y publíquese en el Periódico Oficial del Estado, a coste del interesado. 
 

 T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
Dado en la Capital del Estado de Tamaulipas, a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil veintidós. 

 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- SECRETARIA DE EDUCACIÓN.- LUCÍA 
AIMÉ CASTILLO PASTOR.- Rúbrica. 
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H. AYUNTAMIENTO DE ALTAMIRA, TAMAULIPAS 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

JEFATURA DE CONCURSOS, CONTRATOS Y COSTOS 

PERIODO: 2021-2024 
 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de 
Tamaulipas, fundamentada en los artículos 35, 36, 37, 38, 39, 59 y 89 se convoca a los interesados a 
participar en las licitación pública que aparece en la siguiente tabla, cuya Convocatoria contiene las bases 
de participación, se encuentran disponibles en las oficinas ubicadas en Calle Evelia Garfias No. 103, Fracc. 
Las Marismas Zona Centro en Altamira, Tamaulipas, teléfono 833 264-05-56, los días Lunes a Viernes de 
las 9:00 a 12:00 hrs. 
 

LO-DOPALT-001-2023   

Descripción de la licitación 

PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO Y ALUMBRADO PÚBLICO EN CALLE 
VENUSTIANO CARRANZA ENTRE CALLE BENITO JUÁREZ Y REVOLUCIÓN HUMANISTA 
Y CALLE BENITO JUÁREZ ENTRE CALLES VENUSTIANO CARRANZA Y PLUTARCO 
ELÍAS CALLES, EN LA COLONIA TAMPICO-ALTAMIRA SECTOR 3, ZONA TAMPICO 
ALTAMIRA, EN EL MUNICIPIO DE ALTAMIRA, TAMAULIPAS. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en el 
Periódico oficial del Estado 

24/01/2023 

Visita al lugar de los Trabajos 30/01/2023  09:00 Hrs 

Junta de aclaraciones 30/01/2023  11:00 Hrs 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

08/02/2023  09:00 Hrs 

 
 

ALTAMIRA, TAMAULIPAS, A 24 DE ENERO DE 2023.- DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS.- ING. CARLOS 
TENORIO GARCIA.- Rúbrica. 

 
H. AYUNTAMIENTO DE ALTAMIRA, TAMAULIPAS 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

JEFATURA DE CONCURSOS, CONTRATOS Y COSTOS 

PERIODO: 2021-2024 
 
Convocatoria a la Licitación Pública Estatal que emite el Municipio de Altamira Tamaulipas de conformidad 
con los artículos 35, 36, 37, 38, 59 y 89 de la Ley de Obras y Servicios relacionado con las mismas para el 
Estado de Tamaulipas, mediante las cuales se desarrollará el procedimiento de contratación para la obras 
de: 

 

CONVOCATORIA No. DOPALT-007-2023: 
 

DESCRIPCIÓN 
GENERAL DE LA OBRA 

LICITACIÓN 
PÚBLICA 

VISITA AL 
LUGAR DE 

LOS 
TRABAJOS

JUNTA DE 
ACLARACIONES

PRESENTACIÓN 
Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES

FECHA 
DE FALLO

FECHA 
DE INICIO 

FECHA 
DE 

TÉRMINO

PLAZO DE 
EJECUCIÓN

PAVIMENTACIÓN DE 
CONCRETO HIDRÁULICO 
Y ALUMBRADO PÚBLICO 
EN CALLE VENUSTIANO 
CARRANZA ENTRE 
CALLE BENITO JUÁREZ Y 
REVOLUCIÓN 
HUMANISTA Y CALLE 
BENITO JUÁREZ ENTRE 
CALLES VENUSTIANO 
CARRANZA Y PLUTARCO 
ELÍAS CALLES, EN LA 
COLONIA TAMPICO-
ALTAMIRA SECTOR 3, 
ZONA TAMPICO 
ALTAMIRA, EN EL 
MUNICIPIO DE ALTAMIRA, 
TAMAULIPAS. 

LO-DOPALT-001-2023 
30/01/2023
09:00 Hrs 

30/01/2023   
11:00 Hrs 

08/02/2023  
  09:00 Hrs 

13/02/2023 
  09:00 Hrs

20/02/2023 05/05/2023
75 DIAS 

NATURALES
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 Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y entrega en Privada Evelia Garfias No. 
103 Fracc. Marismas zona centro en Altamira, Tamaulipas, teléfono 833 2-64-05-56 , a partir de la fecha 
de publicación de la presente convocatoria y hasta la fecha de visita de obra, en el horario de 9:00 a 
12:00 horas en la Dirección de Obras Públicas, en la Jefatura de Concursos, Contratos y Costos, en el 
que se tendrá que llenar registro y el cual se deberá de entregar carta de manifestación de interés en 
participar por parte de la empresa (formato libre) firmada por el representante legal. 

 La visita del lugar se llevará a cabo según lo marcado en esta convocatoria, partiendo desde las oficinas de la 
dirección de Obras Públicas (lugar de partida) ubicadas en Calle Evelia Garfias No. 103 Fracc. Marismas 
zona centro en Altamira, Tamaulipas, teléfono 833 2-64-05-56 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo según lo marcado en esta convocatoria, en las oficinas de la 
dirección de Obras Públicas ubicadas en Calle Evelia Garfias No. 103 Fracc. Marismas zona centro en 
Altamira, Tamaulipas, teléfono 833 2-64-05-56 

 La presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas se llevará a cabo según lo marcado 
en esta convocatoria, en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas ubicadas en Calle Evelia Garfias No. 
103 Fracc. Marismas zona centro en Altamira, Tamaulipas, teléfono 833 2-64-05-56 

 El dictamen del fallo se llevará a cabo según lo marcado en esta convocatoria, en las oficinas de la Dirección 
de Obras Públicas ubicadas en Calle Evelia Garfias No. 103 Fracc. Marismas zona centro en Altamira, 
Tamaulipas, teléfono 833 2-64-05-56 

 La moneda en que se deberá cotizar la proposición será peso mexicano. 

 Se otorgará un anticipo para compra de materiales del 20% y otro por inicio de trabajos del 10%, una vez 
firmado el contrato correspondiente y contra entrega de las fianzas de garantía de anticipo y cumplimiento de la 
obra y no se podrá subcontratar. 

 Los requisitos que deberán acreditar para su existencia legal los interesados son: Los detallados en el anexo de 
“MANIFESTACIÓN DE PERSONALIDAD” formato incluido en la entrega de las bases de Licitación, donde 
anexará a ese escrito la siguiente documentación, acta constitutiva con sus modificaciones en dado de existir, 
copia de identificación oficial del representante legal y Registro Federal de Contribuyentes.  

 Para acreditar la capacidad financiera deberán integrar en este anexo los estados financieros al 31 de 
diciembre del 2021 o el más actualizado antes de la fecha de presentación y apertura de proposiciones, 
elaborado por despacho contable externo y anexando copia de cédula profesional y registro ante la S.H.C.P. 
del contador que realizó el balance. Además deberá anexar Copia de declaración anual de impuestos 
causados por el ejercicio inmediato anterior por el que hubiese obligación y sus complementarias en caso de 
existir, así como los dos últimos pagos provisionales ante SAT.  

 La experiencia profesional y capacidad técnica, deberá ser comprobada mediante relación de contratos 
(indicando No.) en vigor que tenga celebrados tanto en la administración pública federal, estatal y municipal, 
como con los particulares señalando el importe ejercido, así como las fechas de inicio y término de obra y el 
avance de la misma. 

 Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: declaración escrita bajo protesta de decir la 
verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos que señala el artículo 59 y 89 de la Ley de Obras y 
Servicios relacionados con las mismas para el Estado de Tamaulipas.    

 Los criterios generales  para la adjudicación del contrato serán de acuerdo al artículo 39 de la Ley de Obras y 
Servicios relacionados con las mismas para el Estado de Tamaulipas, este H. Ayuntamiento de Altamira, a 
través de la Dirección de Obras Públicas y en base al análisis de las propuestas admitidas y en  su propio 
presupuesto, emitirá el fallo, mediante el cual adjudicará la obra a persona física o moral que, de entre los 
proponentes, reúna las condiciones legales,  técnicas, económicas y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento del contrato y cuente con la experiencia requerida por la convocante para la ejecución de la obra. 
Si una vez considerados los criterios anteriores, resultase que dos o más proposiciones satisfacen los 
requerimientos de este Ayuntamiento, el contrato se adjudicará a quien entre los proponentes presente la 
postura solvente que resulte económicamente más conveniente para el Ayuntamiento. 

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 59 y 89 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios relacionados con la misma para el Estado de Tamaulipas.                   

 

De conformidad con los artículos 35, 36, 37, 38 y 89 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, se convoca a los interesados a participar en la(s) Licitación(es) 
de carácter Estatal(es). Las erogaciones que se deriven del presente procedimiento de contratación, serán 
cubiertos con recursos provenientes de los programas: OBRA PÚBLICA MUNICIPAL 2023. 
 
ALTAMIRA, TAMAULIPAS, A 24 DE ENERO DE 2023.- DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS.- ING. CARLOS 
TENORIO GARCIA.- Rúbrica. 
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